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MINISTER.~O
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Direc.eión'Ge-neral de Trans
portes Terrestres. por la que as amplía' en el pre
sente afio. el plazo deretirad4 .:~.lo$ visados: de
tarjetas de transporte de servicio ,púpUco.

Por Resolución directiva de JechaJO de w<;iembre de 1969,
publicada en el *Boletín OfiCialde!,Estad?'" del, día 19 del
mismo· mes,.se establecieron lQS ..~laz:?s· habiles"l*raefectu~r
el visado anual de las tarjetas. detranspo~,,~xpresándoseen
su apartado segundo que los. visa4°s de:~, ser retirados' por
sus titulares antes del día 15 del mes: sjg:uiente~al señalado
como final del plazo para' solicitarlos;

Con motivo de la modifiCafi:ióndé las C\1aptil;\Sdel canon
de coincidencia y la moratoria collcectjr:t&pa.t-f'·,sú,pagopor la
Orden, ministerial de 31, de diciembre c1A,_llf1~';',ae ha demorado
el presente año la presentaciq,n, de i~~soli~it:u,(i~s gel visad.:J
anual de las tarjetas ,correspondie~tés 'a 'veIPClll~s, de servicio
público. por lo que se con.sidera éónV~.Ili&It'lttarnpUar el plazo
para la entrega, al amparo dala aut9I'izacwn,que concede a
esta Dirección' General la Orden ministeri8l'de 18 de febrero
de 1960.

En su virtud,' esta., Dirección Gene~:ha'.J;e:s'\leltQ,ampliar en
quince días este año el pl8.zo'·da 'ret~$da',d~ ''l0iS' visados qua,
seftala -el apartado- segundo. de la}tesolucíÓÍl:'iUrectiva, de 10 da
diciembre de 1009.0 sea que, los visados M'.,Jtistarietas de ser~

vicio público habrán de sar retirados-i\ntes:delAUa: 1 de mayo.
Madrid, 23 de marzo de 1972;.~-EI·:Directotgeneral, Jesus

Santos Rein.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de maToZode 1972 por la que se de
legan determincids faculto.desen el Director gene
ral de Industrias y Metcadasén 'Origen de Pro~

duetos Agrarios.

Ilustrísimo señor:

En 'uso de las faculta.des que me estánconfer.idas y al am~

paro de lo dispuesto en el articulo 22',nÚnlEiro 3, de la Ley de
Régimen Jurídico de la Adminlatración del,E$tado,he tenido
a bien delegar en el ilustrísimo s:efior DlteCtdr' general de
Industrias y Mercados' en Origeli,deProductriSAg¡'-srioo. don
Juan Bautista SerraPadross,paTa'que¡en'rElpcesetitación d~

este Ministerio, firme cuant~ (locumentos.inpluso notariales,
sean precisos para llevara. caboloscóntra~,tiEtobtas y sl1mi~
nistros con las respectivas Empresas adjudicatarias, referentes
a la expresada Dirección General.

Lo que ooIÍlUnico a V.I. para BU conocimie-ntoy efectos.
piosguarde a V; 1. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de Hin.

ALLENDE y OARCIA-I>AXTER

Ilmo, Sr. Director: general de Industrias y Mercados enOrlgen
de Productos Agrarios.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 24, de :inarzo.~~ lf¡12 -ppr la que se de
termina el númer0cle vl'V4,el'UÚl;!::M protección ofi~
ctal que p04rán ser promovidas dutant:e el año
1972 y se díeUmnormas- :pamlo selección de soli
citudes, regulándo,~ latramitac'tól't d6' las mismas.

Ilustrísimo señor:

Aprobado por este Ministerio, el pl:-Qgrama, de promoción de
viviendas que para el año 19i2ha(lilab0r'WJo(l1' Instituto, Na
cional de la Vivienda., en cUPlPlim.1ento', d~: lo, establecido en
el artículo cuarto del texto ref\lndido\de la Ley de: Viviendas

de Protección Ofi<::i~.l" por la presente Orden se regula la con
cesión de- los- ben~ficiOl:ieOQnómicos e<>n los que podrán prote~

get1'le- l~s prQmocion,es 'del 'indicado 'pr:ograma.así .cómo el trá
mite de las correspondientes solicitudes de promoción.

Por laque se refiere 'a 10:5-' beneficiO$'económlcos, de acuerdo
.con las dIrectrices apr.:¡;ba~ por el GObierno para el III Plan
de DesarroHo:EconómiC9 y Social, se establece por vez primera
un. siswma d.a crédJtos amJ;Klio' plazo para el promotor y a
largo plazo para el comprador de la. vivienda, con el doble
fin de facilitar la movilidad de los, recursos'disponibles pa.ra 1&
construcei(m y aumentarla. capacidad adquisitiva de ,la de
mandii~, supuesto~ ,necesarios para ,lograr·una"mayor flU¡dez del
mercado que benefioIe simUltáneamente El promotores y oom4
pradores de ,lAS viviendas.

También han' sidoeb]etode particular atención, por el, in~
terés ,que ofrece para 'ampli-os sectores'de la demanda, las ,pro
mocioneS des,tinada's a. alq,wler. acceso diferido a la propiedad
y U$O'propj.oj"que, son",protegidt\s con beneficios -económicos es
pecíficos., en consid-era,eión a SUS, particulares' características y
a 'l~ función social qUe han' de cumplir.

Porültimo.: en lo ,que respecta a la' tramitación administra
Uva, se han introducido iIP-'I)Ottantes simplificaciones en el sis
tema de< selección de:'so1i~ltudes y se'~ completado su meca~

nización~ lo que asegura en,' todo el ámbito nacional la unifor
midad en aplicación ,y pl$Zos que precisa la, promoción pro4

gramada.
En 'su" v~rtud, eSÍf)Mi:p.isterio, de' acuerdo con sus atribucio~'

nas, ha acordado reg'lJlar la promoción 'del Programa 1972 con
arreglo a las sigui-enl;es normas: .

CuPOs DE VIVIENDAS

La Durante el presente año 1972 se podrá promover la COnB4

trucciónde lassigui-entes yiviendas de, protección oficia!:

- 70.000df!1 ,grupal,
- 150.000 del grupo: n,subvencionadas.
- 75.(lOO d~J,grupo'lI.

2,- El cupo de 70,000 viviendas del grupo 1 se distribuirá en
la forma siguiente:

a) 15.000 viviendas con destino a Sociedades inmobiliarias
que cumplan ,las ,dos condiciones s:iguiel1;tes:

- Que esten reguh:tdas por la Orden ministerial de 5 de no
viembrefie 1955 ,e insctitas enel Registro de Entidades
del In~titu~oNl;\clonal,dela Vivienda' con anterioridad a
la presentación de 'la solicitud ÍQ-icial.

- Que asuman el compromiso de -efectuar la cesión de las
viviendas -en a-rrend.anUento ov:enta- a través de la De
legación del Ministerio en la respectiva provincia.

La Sociedad 1nmobiliaria, en el momento de formular la soli
citud inicial, propondrá, el 'procedimiento que haya previsto
para ef-eptuar dicha cesión. B los efectos de que por la Dirección
General puedacomproQa.I'Se ,que mediante_el mismo queda ga
rantizad9 el oumplimiento_ de las ~rmas establecidas por el
Réglamento de Viviendas de Protección Oficial en cuanto al
precio y condiciones en que ha de efectuarse la cesión de las
viviendas.

b) 1.000 viviendas, destinadas a Ministerios; Organismos ofi·
dalas y del Mov¡miento ,que por, si mismos o mediante Patro·
natos construyan viviendas para sus fu.ncionarios. así como tam~

bién para ,los PatronatQs ~cialesY·Municipales constituidos
con el e-xclusi-vo objetQdeconstruir viviendas para el personal
de la plantílla de la corporación correspondiente.

el 2.000 viviendaspQra ser 'construidas en polígonos resi~

denciales urba.t1i-zadoS: por,'Organismos oficiales, con destino a
la construcción de viviendas de prbtécPi:ón oficial.

d) 2,000 viviendas para promotores que se comprometan a
construir las que se les adjudiquen mediante sistemas indus
trializados.

el 50.000 viviendas, cuy-e. construcción podrá solicitarse por
los restantes promotoresq-u& se relaciQnan en el artículo 22 del
Reglamento de Vivien:ll.t.s de Proteccióh Oficial.

3.- El cupo de 150000 viviendas del grupo II, subvenciona~

das, se distribuirá de la, forina siguiente:

al 21l;OOOViviendll$ccndeE¡tino, a Sociedades inmobiliarias
que cumplan, las dos, c:ondiciones 'establecidas en el a,partado a)
de'la norma,antef~9r;

b) 2-.:000- viviendas' ,con d~stino a, Cajas de Ahorro o Entí·
dades bebéfi~a$ por ellas ,constituidas que reserven para. emi
grantesti,tulare&de impnsiciones en dichas Cajas de Ahorro un
mínimo dé! 10 por 100 de las 'viviendas' que construyan._


